
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 326/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000~50 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de julio del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000450, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
SOLICITO los últimos 4 escritos enviados por TRACTOFLETES ESPECIALIZADOS 
SA DE CVy que integran la bitácota No. 09/J7A0776/03/22 SOLICITO los últimos 
4 escritos enviados por TRANSPORTACION CARRETERA SA DE CV y que 
integran la bitácota No. 09/J7A0704/07/27 SOLICITO los últimos 4 escritos 
enviados por TRANSPORTACION CARRETERA SA DE CV y que integran la 
bitácota No. 09/KMA0229/0S/22." (Sic) 

11. Que mediante Atenta Nota número 26, de fecha 13 de julio de 2023, la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 de la LFTAIP, realizó un 
requerimiento de información adicional, el cual fue desahogado por el 
particular en fecha 20 de julio de 2023, en los siguientes términos: 

"Me refiero a escrito de promoción de trámite. Gracias." (SIC) 

111. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1831/2023, de fecha 28 
de julio de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 
31 del mismo mes y año, la DGGPI adscrita a la UGI, informó al Presidente 
del Comi,té de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, es menester informar/e que es competencia de esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI} analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad t) 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así I'/ 
como lo vertido en el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de 
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Gestión de Procesos Industria/es, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2077. 

Referente a lo solicitado, me permito informar/e que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales se localizaron 2 
documentos, mismos que se detallan a continuación: 

Documento Datos protegidos 

09-J7A0776-03-22.._promocion de Correo electrónico del Apoderado 
tramite_version publico legal 

Domicilio, correo electrónico y 
09-KMA0229-05-22-Promocion Teléfono del apoderado legal. 

de tramite_version publica Nombre y correo electrónico de la 
persono físico 

Asimismo, se adjunta un (7) CD que contiene la version pública del documento 
enlistado en la que se protegieron los datos que se detallan en la tabla antes 
referida, de conformidad con los artículos 770, fracción I y 773, fracción I y 
fracción 111 de la LFTAIP; 773, fracción I y 776, parrafo primero y cuarto parrafo de 
la LGTAIP. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II y 703, 706 fracción 111 y 737 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta con fundamento en los artículos 773, fracción I y 
fracción 111 de la LFTAIP y 776 primer parrafo y cuarto parrafo de la LGTAIP. " 
(Sic) 

IV. Que mediante el oficio número ASEA/UCSIVC/DCCC/7753/2023, de fecha 
31 de julio de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 
01 de agosto del mismo año, la DCCC adscrita a la UCI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {RIASEA), esta Dirección General de Gestión Comercial es 
competente para conocer de parte de la información solicitada. 

Por lo anterior, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los 
archivos físicos y electrónicos que obran en esta DGGC, se identificaron los 
documentos relacionados con la razón social Transportación Carretera, S.A. 
de C. V. con número de bitácora 09/31A0104/07/21, a los que se les clasificó: 

• Nombre, teléfono y firma de persona física. 
• Teléfono del apoderado legal. 

La información señalada fue clasificada como confidencial, ya que contiene 
datos personales, de conformidad con lo establecido en los artículos 776, 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública {LGTAIP) y 773, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública {LFTAIP), por lo que, se adjunta la versión pública 
digital de la información antes descrita. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 6, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
fracción 11, 700 y 706, fracción I de la LGTAIP; 65, fracción 11, 97 y 98, fracción I de 
la LFTAIP; el vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el doce de 
febrero de dos mil dieciséis y; el séptimo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el DOF el 
quince de abril de dos mil dieciséis, se solicita al Comité de Transparencia de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información 
que por el presente se manifiesta." {Sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
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párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que, en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

V. Que en los Oficios número ASEA/UGI/DGGPl/1831/2023 y 
ASEA/UGSIVC/DCCC/7753/2023, la DCGPI y la DCCC respectivamente 
indicaron que los documentos localizados contienen datos personales, 
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité 
considera que son datos personales concernientes a una persona física, a 
través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFT AIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento 
de los titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en RRA 
4313/22, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la ~ 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), como se expone ~-.,~ 
continuación: 
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Domicilio del 
representante legal 

Correo electrónico 
del representante 
legal y persona 
física 
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Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, d icha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues pa ra tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente. se t rata de información de una 
persona f ísica identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
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Motivación 

cabo actos de molestia , lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6º y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona f ísica 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los at ributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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física 
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Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular. que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En esta tesitura. la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Que en los oficios número ASEA/UGI/DGGPl/1831/2023 y 
ASEA/UGSIVC/DCCC/7753/2023, la DCCPI y la DCCC respectivamente 
manifestaron que los documentos localizados contienen datos personales 
clasificados como información confidencial consistentes en domicilio, 
correo electrónico, firma, teléfono y nombre todos referentes a persona 
física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la 
Resolución RRA 4313/22 emitida el INAI, mismos que se describieron en el }!) 
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos (l' 
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De esta manera, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
a datos personales lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, p rimer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse· de datos personales como 
lo señalan la DCCPI y la DCCC a través de los oficios número 
ASEA/UCI/DGCPl/1831/2023 y ASEA/UCSIVC/DCGC/7753/2023 
respect ivamente , lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

De conformidad con lo antes expuesto, se aprueba la versión pública de la 
información sometida a consideración de este ó rgano Colegiado por la DCCPI 
y la DCCC ambas adscrita a la UCI, la cual deberá poner a disposición del 
solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Púb licas. 

SECUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de 
la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGCPI y la 
DCCC ambas adscrita a la UCI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; 
asimismo, la citada Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante,~ ~ 
señalándole en el m ismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión 

/"""-. ~-~~, I' 
"H. r- _. '- \\ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 326/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000450 

contra la misma ante el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFT AIP; 
y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 16 de agosto de 2023. 

-
Lic. Mauricio Pérez Lucero. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

C.P. los n Méndez. 
Titular del Control en la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el am, e e ransparencia de la ASEA. 

a Lizbeth Soto Arreguín. 
Coor madora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

~ JM 
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